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RES

2019
.H.N° 1 1 4 O/ i 9

Expíe. N° 20.247/11

VISTO:

La Resolución N° 094-SRT-I9, mediante la cual se modifica la
imputación de la prórroga de la designación del Prof. Andrés Vaca, de la Sede Regional
Tartagal, y;

CONSIDERANDO;

QUE la mencionada Resolución emitida por la Sede Regional
Tartagal, requiere de la convalidación por parte de la Facultad de Humanidades.

QUE la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina mediante
Despacho N° 386 aconseja convalidar la mencionada resolución.

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(en sesión ordinaria del 30 de julio de 2019)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1".- CONVALIDAR la Resolución N° 094-SRT-I9, mediante la cual se
imputa el cargo temporario de AD1° del Prof. Andrés Vaca a la economía generada por
licencia sin goce de haberes de la Prof. Isabel Zacea, emitida por Sede Regional Tartagal.

ARTICULO 2°.- NOTIFÍQUESE a los interesados, comuniqúese con copia a la Dirección
General de Personal, Dirección Administrativa Contable, Departamento de Personal de la
Facultad, OSUNSa, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido siga a Dirección de la Sede
Regional Tartagal a sus efectos.

Lie. QABJUE1 ^ARETTA
SECRET.MtA ACJIÍNISTTMTIVK Y

DE VHttULACDNlbN LA COMUNIDAD
Facultad tía KCÍnamdadea • UNSft

A BUUUSASICh
GGttM

FacUtoí fe HumanWwfce - l'N6a


